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Tingo Mária, 31 de octubre del 2025

VISTO: El Expediente Administrat¡vo N'202501033 de fecha '14 de enero del 2O2S; presentado
por el administrado JOSE HERNAN BERAUN DOMINGUEZ, identificado con ONt N.4.t675659
solicitando PRESCRIPCIÓN DEL IMPUESTO PRED IAL Y ARBITRIOS MUNICIPALES del año
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Que, el artículo 194" de la Constituc¡ón política del perú, mod¡ficada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N'28607, en concordancia con elarticulo ll deltfiulo preliminar
de la Ley N" 27972,- Ley Orgán¡ca de Municipalidades se establece que; ,,Los Goblemos Locales
gozan de autonomia política, económica y administrativa en asunfos de su competencia La
aulonomla que la const¡tuc¡ón Política del peru eslablece pan tas municipatidades radica en la
facultad de e¡ercer actos de gobiemo, adm¡n¡strat¡vos y de administáción, con sujeción at
o rde n amie nto j u tíd bo".

Que, la prescripción Tr¡butaria constituye un modo de adquir¡r derecho o l¡bGrarse der
cumplimiento de una obl¡gación por el transcurso del t¡empo, pues se perpetua una renuncia,
abandono o ¡nact¡vidad constituyendo una excepc¡ón para respectar una ácción por el solo hecho
de qu¡en la ejercita, ha de.¡ado pasar el tiempo prescrito por la Ley, para intentaiJa.

Oue, el artículo 77o del Tefo único Ordenado del Código Tributario, aprobado por
Decreto supremo No 'r33-2013-EF, señala que ra Resorución debeteminación éxpresaÁ et
deudor tr¡butaio, el tibuto y el periodo que conesponda, la base imponibte, la tasa, la cuantia
del tibuto y sus interesos, /os mofrvos detem¡nantes det reparo u obsevac¡ón, cuando se
rect¡t¡que la declaración tributaria, asl como también los fundamentos y disposición que la
amparen.

Oue, el artfculo 78'del Texto único Ordenado del Cód¡go Tributar¡o, aprobado por
Decreto supremo N' 133-201&EF señala que las ordenes de pago es el aclo en virtud det cual
la Adm¡nistración ex¡ge al deudor tributario la cancelación de h dluda tributa a, s¡n necesidad
de em¡tirse previamente la Resolución de Determ¡nación en los casos de tributos autol¡quidados
por el .deudor tributar¡o, anticipos o pagos a cuenta exig¡do§ de acuerdo a Ley y poi tributos
derivados de errores materiales de redacción o de cálculo en las declaraciones. ctmúnicac¡ones
o documentos de pago. Asimismo, en su último párrafo señala que las Ordenes de pago que
em¡ta la administrac¡ón, en lo pertinente, tendrán los mismos requ¡sitos formal que la Resólución
de Determ¡nación, a excepcióñ de los motivos determinantes del reparo u observación.

Que, el artículo 43' Plazos de Prescripción del TUO del Código Tributar¡o, aprobado por
Decreto supremo N' 133-2013-EF, establece que "La acción de la Adm¡n¡stración Tributaria para
determinar la obligac¡ón tr¡butar¡a, así como la acción para ex¡gir su pago y aplicar sanciónes
prescribe.a los cuatro (4) años, y a los seis (6) años para quienes no háyan presentado la
declaración respect¡va. Dichas acciones prescriben a los d¡ez (10) años cuándo el Agente de
retención o percepción no ha pagado el tr¡buto reten¡do o percib¡do. La acción para sólicitar o
efectuar la compensación. así como para solicitar la devolución prescribe a los cúatro (4) años,,,

Que, el Articulo 44'del Código Tributario vigente, regula el cómputo de los plazos de
prescr¡pc¡ón en su inic¡o, sea que se trate de tributos de periodicidad anual, auto determinados

2018 a!2021 . y

CONSIDERANDO:

no anuales, otros tr¡butos, e inclusive las infracciones, el plazo corre siempre a partir del 'l de
enero, dependiendo del caso en el que nos encontremos se aplicará e¡ término de 4,6 y 10 años
a norma Xll del T¡tulo Preliminar del Cód¡go Tributario señala que'Para efectos de los plazos
tablecidos en las normas tributar¡a a) Los expresados en meses o años se cumplen en el mes

vencimiento y en el día de éste correspondiente al día de inic¡o del plazo. Si en el mes de
imiento falta tal dia, el plazo se cumplé el último dÍa de d¡cho mes. En todos los casos, los

minos o plazos que venc¡eran en día inhábil para la Administrac¡ón se entenderán prorrogados
asta el pr¡mer día hábil sigu¡ente
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Oue, el presente caso cons¡ste en determ¡na
IMPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS MUNICIPALES

r si efect¡vamente han prescrito el

Que, el Arliculo 45% - lntenupción de la Prescripción - del Código Tributario' en su numeral 2

establece que "El plazo de la prescripción de la acciÓn para ex¡gir el pago de la obligac¡ón tributana se

interumpe: a) Por la notifcación de la orden de Pago, b) Por el reconocimiento expreso de la obligac¡ón

tributaria, c) Por el pago parcial de la deuda, d) Por la sol¡citud de fraccionamiento u otras facilidades de
pago, e) Por la notif¡các¡ón de la resolución de pérdida del aplazam¡ento y/o fraccionamiento y 0 Por la

notificación del requerimiento de pago de la deuda tributaria que se encuentre 6n cobranza Coactiva y por

cualqu¡er otro acto not¡ficádo al deudor, dentro del procedimiento de cobranza coactiva". El nuevo temino
prescriptorio se computará desde el dfa siguienb alacaecimierito del acto ¡nteÍupbrio.

Que, en base al artlculo 47o del m¡smo cuerpo l6gal, oslablece que: la prescripción solo puede ser

dectarada a ped¡do del deudor tr¡butario, para ialeHo el artlcu¡o 49o señala que'El pago volunlafio de la

obtigación prescrita no da derecho a sol¡citrar devoluc¡ón de pago'.

Que, se adv¡erle que si bien es cierto, la acc¡ón de cobro queda prescrita por el transcurso del

tiempo, la obligación tfibutaria del impuesto predial al ser este un pago ant¡cipado y nacer anualmente, es

decii, el 01 de;nero de cada año, pues no le conesponde al administrado sol¡citar ni hacer 6l cómputo del

ptazo por el periodo de 4 años, sino que por el contrario por el plazo de 6 años esüpulado en el aftlculo 43'
iet COOigo i¡buta¡o, debido a que en el expsdiente adm¡n¡straüvo no obra n¡ s€ ha6g menc¡ón a que se

naya cumplido con realizar las declaraciones de lmpuesto Pr€diali

Enesamismalfnaa,elinc¡soc)articxllo2S"deLALEYN'26979-LEYOEPROCEDIMIENTO
DE EJECUCIóN COACTIVA, cons¡dsra deuda ex¡g¡ble coacl¡vamente a aquella conl¡tuida por las cuotas

de amortizac¡ón de la dauda tributaria materia de áplazamiento y/o fracc¡onam¡ento Frd¡ente§ de pago,

cuando se ¡ncumplan las acciones bajo las cuales se otorgó ese beneficio, siempfB y cuando se haya

cumplido con notiiicar al deudor la resoluc¡ón que declare la pérdida del b€nefic¡o de fracc¡onam¡ento y no

se hubiera ¡nterpuesto recurso impugnatorio dentro del plazo de ley

Ahora bien, conforme con el artículo 115 del código Tributario, la deuda exigible dará

lugar a las acc¡ones de coerción para su cobranza, s¡endo que sagún el articulo 116 d€l anotado

có-digo, la Administración Tributária, a través del E¡ecutor Coactivo, e¡erce l"s acciones de

coeñión para el cobro de las deudas exig¡bles a que se refiere el mencionado artfculo 115. Para

tal efecto, se dispone que el mencionadó funcionario tendrá, entre otras, la facultad de veriflcar

la exigibilidad de la deuda tributaria a fin de ¡niciar el pfoced¡m¡ento de cobranza coadiva.

Que, al numeral 151.3) d€l artlculo 'l5lo del Texto tJnico Ordsnado de la L3y No-274/t4-Ley del
procedimisnb Administrativo Gáneral aprobado med¡ante D€creto Supr€mo No 00+201g-JUS; señala que
.,el venc¡m¡ento del plazo para cumpl¡r un acto a cargo de la Administración no exime de sus obl¡gaciones

""trOt""iJai "t"nO¡éndo 
at orden pübtico. La actuación administrativa tuera de termino no queda afecta de

nulidad,salvoquelaLeyexpresamenteasílodispongaporlanaturalezaperentoriad€lplazo";

del año 2018 al 2021. ampara su

nel
correspondiente al contribuyente JOSE H

N' 41675659, en consecuencia, deberá s

20
ERNAN BERAUN
er tramitado como

ns lítica ru
DoMiNGUEz, ident¡ficado con DNI
un Procedim¡ento No-Contencioso,

t-

Que'mediante|NFoRMEN.134.2025§GECGAT.MPLPÍTMdefecha09deoctubre
det 2025 de la subgerenc¡a de Ejecutoria coact¡va y a los INFORME No 416-2025-SGRT-GAT-

lrfpf-pnU, de fechá tq de julio áel 2025 de la Subgerencia de Recaudación Tr¡butar¡a, donde

maniflesta que al haber revisado al contribuyente en el s¡stema de Recaudac¡Ón Tributaria

M;;¡;p;i (ónr¡¡-ne¡¡ras-cL), está regiskádo a !9mPI9-q9- ]a sociedad convusal LEON

e§ptHbZl EDTTH / BERAUñ OOMtHbUeZ JOSE HERNAN, identiflcado con DNI N'

41675659; y registra los s¡guientes predios

. evÉt'tñe ENRIQUE PIMENTEL N" 692 MZNA: c LorE: 23'A TtNGo MARIA' cÓd¡go

regulado en el artÍculo 162'del T.U.O. del CÓdigo Tr¡butar¡o;

de predio N 09020023'001 (uso comercio)-
. eiextoe ENRTQUE PIMENTEL N" 692 MZNA: c LorE: 23-A TINGo MARIA' cÓdigo

de predio N 09020023'002 (uso comerc¡o).
. tit¡'lton ENRIQUE PTMENTEL N' 692 MLNA: c LorE: 2¡A TING9 MARIA' código

de predio N 09020023-003 (con consttucc¡Ón).
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se evidencia, el impoñe de la deuda, suceso gue conforme al aftículo 45o del TIJO del Cód¡go
tributario, lo cual indica que exigir el pago de la obligación tributaia de prescdpción se interrumpe,
por la notif¡cación del requerimiento de pago de la deuda tibutaria que se encuentra en cobranza
coactiva y por cualquier otro acto not¡licado al deudor dentro del proced¡miento de cobranza
coactiva; por lo tanto, se sug iere declarar IMPROCED
PREDIAL Y A

NTE la orescrioción del IMPUESTO
ITRIOS MUNICIPALES lRec o de Residuos Sólidos v Serenazqo) del año

Bajo este contexto, el añ¡culo 20" del TUO de la Ley de Proced¡m¡ento Adm¡nistrat¡vo General,
señala el orden de prelac¡ón de las not¡frcac¡ones, la cual es como s¡gue: (1) Notiñcac¡ón porsonal: se dará
en el dom¡c¡l¡o que conste en el expedisnte, o en al Írltimo domic¡tio que la persona a quien deba not¡ficar
haya señalado ante el órgano adm¡nistndo o en otrc procedimiento análoga en la propia entidad dentro del
últ¡mo año, confomo lo d¡spuesto en sl numeral 21.1) det aft¡cuto 21 del rtJo de ta Ley de proced¡miento
Admin ¡strat¡vo Aeneral (...).

Que según RTF M 15052-2-2012, €n vidud det silenc¡o adm¡n¡strativo negativo rcgulado en el
aftículo 16? del cr, el contribuyenle tiene la facultad de dar pot denegada las sol¡citudes no correnciosas
presentadas, e ¡nterponer la reclamación coÍespond¡ente. por lo que la demora en la resoluc¡ón de las
refer¡das sol¡c¡tudes de prescripc¡ón no const¡tuye fundamento para ta formulac¡ón de una quaja, en tanlo
se t¡ene exped¡to un prcced¡miento legal alternat¡vo, por to que procede dectarar la queja en este extremo.

2018,2019. 2020 y 202'l 2,3v4).

Máxime, con OPINION LEGAL No 892-202S-OGAJ-MpLp/Til de fecha l5 de setiembre
del 2025 del Gerente de la Olicina General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto por lo expuesto
preferentemente, refiere que se continúe con el trám¡te pertinente, toda vez que la elaboración
de los proyectos de resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenla con la conformidad
de la subgerencia de Recaudación Tributaria y de la subgerencia de F¡scalización Tributaria y
Orientación al Contr¡buyente.

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso d6 las facultades según ta
Ordenanza Mun¡cipal N" 01O.2023-MPLP| Ordenanza Municipal N. 036-2oo7-MpLp de fechá ,8 de
set¡embre de 2007, que en su Art¡culo 1' que 'aprueba ¡a desconcenfación de competenc¡as pára que tas
Gerencias de la Mun¡c¡pal¡dad Provinc¡alde Leonc¡o Prado, emñan resoluciones en asuntos concernientes
a su cargo (..-).'Y a la Resoluc¡ón de Alcaldla N" 089202$MpLp, en su arflculo Sépümo aprobar ta
delegac¡ón d€ hc¡.rltades resolut¡vas y administrativas a la Garencia de Administracióñ Tributária (...);
demás normas afines

SE RESUELVE:

ARfiCULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE la orescri ión del
IMPUES PREDIAL Y RBITRIOS MUNI CIPALES (Recoi o de Residuos Sól¡dos v

naz o d 9 2 tre 1 del contr¡buyente de LEON
ESPINOZA EDITH / BERAUN DOMINGUEZ JOSE HERNAN, identif¡cado con DNt N.
41675659' de conformidad al artículo 43o,44o y 4so del ruo del código Tributar¡o, tramitado
med¡ante Expediente Adm¡n¡strativo No 202501033; según los fundamentos expuestos en la
parte considerativa de la presente resoluc¡ón.

ART|CULO SEGUNDO. - EXHORTAR at administrado, et cumptimiento de sus
obl¡gaciones tributarias, de conform¡dad con la norma xl del rUo del código tr¡butario del oecreto
Supremo N"133-2013-EF y el artícuto 50,10' y 2qo det Texto único brdenado det Decreto
Supremo N'1 56-2004-EF.

ARTiCyLg TERCERO. - ENCARGAR a ta Subgerencia de Recaudación Tr¡butar¡a,
Subgerencia de Ejecutoria coactiva; en caso de no cumplir con sus obligaciones tributarias, á
la apl¡cación de ta DIRECTIVA N" 001-2024-GAT/MqL? "D\RECTIVÁ eUE REGULA EL
PROCEDIMIENTO PARA LA CLASIFICACION Y ACTIJALIZACION DE INFORMACION DE

ONTRIBUYENTES MOROSOS PÁR4 SER REPORIADOS A LA CENTRAL DE R/ESGO -
NFOCORP'REttcta
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ARTícuLo cuARTo. - NolFtcAR ta presente resolución de conformidad al artículo

¡.Aó'

c.PC. RW|N

18'y 20" del Texto Un¡co Ordenado de la Ley N.27444 - Ley de Procedimiento Administrativo
General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.
REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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